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Como digimos ea nuestro ú 
timo número, damos inserción 
íntegra en nueistro periódico-, 
(venciendo todo género de difi-
cultades) al discurso pronuncia--
do en las Córtes por el señor ge-
neral Cassola y con ello cumpli-
mos á nuestros suscriptores ê . 
•ofrecimiento y complacemos á 
sus electores de este pueblo. 

Cuanto digéramos de la ora-
ĉion parlamentaria á que hace-

mos referencia todo sería pálido 
dados los grandes y repetidos 
•elogios hechos por la prensa y 
dada la! importancia alcanzada 
)or eh dicho discurso en las es-
feras del poder. El ilustre ge-
neral Cassola ha sabido corres-
ponder á lás esperanzas q̂ ue el 
Dais 'mei'ecè, como hombre de 
gobienio.y lia sabido justificar 
sus actos con elocuente é irre-
futable lógica, mei^ciendo por 
ello universales aplausos á los 
que sinceramente unimos los 
iiuest̂ *os« ^ ' 

«El Sr.' PRESIDENTE: El Sr . Casso-
la treuü la palabra. 

El Sr . CASSOLA: Señores d ipa t a -
dos, s iempre que por las necesidades 
del debate me Jie visto e a la. precision 
de tener que dir igiros la palabra, lio 
tenido que hacerme, como todos ha -
bréis podido apreciar, verdadera vio-
lencia; pero hoy, además de esto, s ien-
to uua honda pena, no porque tema 
que me falte vues t ra benevolencia, que 
me la habéis dispensado en otras oca-
siones, y entiendo que, dado el a sun-
to que se discute y dada su impor tan-
cia, no ha de privarme hoy el Congre-
so de aquella, experimento verdadera 
pena por la mater ia propia del debate, 
por el motivo de que ha tomado origen 
la discusión. 

E l Sr. Sagas ta , digno presidente del 
Gobierno y jefe del partido liberal, ha 
explicado y a bajo su punto de vista la 
crisis que or igina este debata, y la ha 
explicado exac tamente . 

No h a y mas sino que por los deberes 
de su cargo, por los respetos que in -
dudablemente le impone su posiciou, 
por la historia misma de los sucesos, 
la tenido que ser , has ta cierto punto, 

lacónico y reservado; pero como yo he 
ñgurado-en esos sucesos de una mane-
ra bien saliente, me permitirá el señor 
Sagas t a que, por lo que á mí se refiere, 
exponga al Congreso todo aquello que 
sea necesario, siquiera sea para reca-
bar sobre mí toda la responsabilidad de 
los hechos en que he intervenido co-
mo 'ministro. 

Pero an tes de ent rar en la relación 
d é l o s sucesos, har to sensibles para 
raí, conviene á mi propósito, y con-
viene también para preparar el cono-
cimiento de su importancia misma, de-
cir ai Congreso algo que se refiere á 
las relaciones de amistad que exis t ían 
ent re el capi tan genera l de Madrid y e. 
ministro de la Guerra . E r a n éstas ca-
riñosas ea extremo; j a m á s h a n podido 

quererse más dos compañeros; al me-
nos por mi parte puedo decir esto. 

Llegué al ministerio d é l a Guerra, 
y a lgunas gen tes supusieron que in-
í luyó en este nombramiento el d igno 
genera l Martinez Campos; y digo su -
;xtsíeron, porque el interesado j a m á s 
me hizo la menor indicación. Pero me 
es absolutamente igual ; mi conducta 
como minis tro de la Guerra no había 
de inspirarse en nada de esto; yo t e -
nía deberes que cumplir , y los hé 
cumplido á mi satisfacción. • 

¿Que diferencias, qué entredicho 
tenía , pues, el genera l Martinez Cam-
pos con el genera l Cassola, ni el ca -
pi tán genera l de Madrid con el minis-
tro de la Guerra? ¿Qué hecho concreto 
Duede aducirse en el debate que j u s -
tifique ese desvío y ese estado de re-
aciones que muchos suponen ser e, 

or igen de los sucesos quo lamentamos? 
Yo no lo sé, é invito al Sr . Silvela, 
que hizo en el dia de ayer a lguna alu-
sión á esto, á que lo explique. {Bl se-
ñor Silvela vicie la palabra pava rec -
tificar) 

No h a y absolutamente nuda; y si 
ludiera Iraber algo, sería la benevo-
.'encia, el efecto á la consideración 
quo has ta con a legr ía mía he tenido 
para con el capi tán genera l de Cas.ti-
. la la Nueva. Kepito qup no hay , nada 
absolutameíite nada, por mi parte que 
jus t i f ique esos rozamientos de que se 
lia hecho eco la prensa, Sr . Silvüla, y 
agL'adecería á S. S. que t r a j e r a á mi 
memoria a igun recuerdo contrar io á 
mi creencia, porque entonces, obl iga-
do por el Sr. Silvela, también yo ten-
dría que decir algo. 

No hay , pues, vuelvo á repetir , n in -
g ú n precdente legít imo, por lo menos 
á mi parecer, que explique ese estado 
de relaciones; pero ante la evidendia 
de los sucesos, aunque con sorpresa 
mia debo rendirme. 

Hallábame en Barcelona el dia 28 
del mes próxiijao pasado. La Corte es-
taba en Montserrat , y al anochecer 
recibí un te legrama del capi tan g e n e -
ral de Castilla la Nueva . 

Ayer yo estaba decidido á pedir â , 
G-obierno que diera lectura de ese te-
egrama; pero hoy, despues que el se-

ñor Silvela ha leído te legramas mios 
dirigidos al capi tan general de Cast i-
lla la Nueva, creo que no necesito de 
esa formalidad; pero, en todo caso, yo 
ruego al Gobierno, ruego al Congreso, 
que siquiera sea por-medio de a l g ú n 
signo, por medio do a lguna de esas 
::brmas con que se expresa un asent i -
miento genera l , me diga si estoy au -
torizado para hacer uso de ese tele-
grama. {Muchos Sres. Diputados: 
Sí, sí.) 

A la una y t re in ta minutos do la 
arde del dia 28 de Mayo últ imo, y fijo 
a hera porque el Sr. Silvela ha saca-

do muchas consecuencias de la fijación 
de las horas, se expidió en Madrid el 
s iguiente t e legrama al ministro de la 
Guerra: 

«Infanta Isabel se empeña en que 
tome santo de infanta Eulalia duran te 
su ausencia; no correspondiendo hono-
res á su marido y estando ésto presen-
te, he dicho que no puede ser y pienso 
darlo yo. Lo digo á V. í 
nocimiento.» 

Esto, como veis, señores diputados, 

era una notificación, pues ao sa limi-
ta el t e legrama á la expi-esiou de ua 
pensamiento, como ha dicho el señor 
Silvela, si no que e.i una verdadera de-
cisión; pero, en Un, ¿cómo debía yo in-
terpre tar este telegrama? Si el capi tan 
gene.raUle Madrid entendía que en e.. 
ejercicio de su perfecto derecho do ca-
•jitau general , estaba el no tomar e. 

santo de S n Alteza la infanta doña FA\-
hilia, pudo abstenerse de hacerlo sin 

oorque no se t id darme conocuniento; 
conocimiento al ministro de la Guerra 
de todos aquellos actos que se derivan 
t el e erciCLo de as funciones ordiua-
ria:j_ de capi tan genera l . -¿Significa 
acaso ese te legrama una consulta? Pe-
regr ina manera de consul tar es co-
menzando por víxpresar previamente 
e uicio que se tiene de la mater ia 
consultaí a. 

De toilas maneras , atendiendo, no 
solo á la importancia del asunto , si no 
á laocasiou y á las elevadísimas per-
sonas que tenian que in te rveni r en la 
cuestión, yo no la resolví en el acto. 
No veía tampoco la necesidad de h a -
cerlo, y sobre todo, me parecía que de -
j ía ' esperar á que regresara la más al-
ta representación del Gobierno, que 
era el Sr. Sagas ta , de la expedición en 
que se hallaba, para consul tar le . 

';Ademtis, tampoco se me decia en 
eVtelegrama, como han podido ver 
os señores diputados, el dia y el mo-

mento en que la serenís ima señora 
infanta doña Isabel iba á a b a n d o n a r á 
Madrid; por consiguiente , no resul ta -
ba tampoco en este concepto la nece -
sidad de resolver el conflicto inme-
diatamente . No sabía yo, lo declaro 
ingénuamente é invoco iobre esto el 
testimonio del Sr. Sagas ta , el dia en 
que la infanta doña Isabel habiá de 
salir de Madrid. 

Aguardé , pues, la venida á Barce-
lona del señor presidente del Consejo, 
..a cual se verificó, si mal no recuer-
do, el dia 29 por la tarde.. No pude 
verle en el acto, porque atenciones 
del servicio me retuvieron en otro la-
do hasta por la noche, ea que habia 
reunión en Palacio; allí consulté entre 
os concurrentes á quien por su ex -
periencia y al ta dignidatl mili tar po-
dia aconsejarme; y de pasada he de 

egado el decir también, porque la 
caso de hablar con toda f ranqueza , 

ue en este asunto el Sr. Silvela t en -
g a n a alca ñ'd que haberlas con • a _ 

autoridad de la milicia que opina de 
manera d iametra lmente opuesta á 
S. S. Despues que consulté con el señor 
Sagas ta , d i r ig í el te legrama que voy 
á tener la hoiu'a de leer al séñoi' ca-
pitan genera l de Madrid. Luégo com-
julsarenioy las horas para que vea 
el Er . Silvela que no t ranscur r ie ron 
tan tas comò lia dicho. 

)rece no:-o de la 
prece-

«Consultados los 
OKlenanza y examinados ios 
dentes, no parece existir disposición 
a lguna que jus t i f ique el despojar á la 
infanta Eulalia del derecho que le asís-
te de dar el santo y orden. En t a , 
concepto y habidas otras considera-
ciones do ocasion, orocede que vue -

a i u fan-cencía reciba de Su Alteza 
ta doña Eulalia el y orden k l:i 

para su co- i hora que se sirva señalarle.» 
¿Que h a y aquí, señores diputados, 

qué hay cU esto te legrama tiue pueda 

istificar eso que so ha l lamado là 
ofensadeloapifcan genera l de.Madrid? 
{El Sr, Ochando: La inianta ,no pue-
de (lar ordenes; se falta a la const i -
tución y á la ley const i tu t iva 'del 
Ejército.) Puede S. S. tounir parte eu 
el debate y demostrarlo. {El señor 
OcJvtndo: Lo demostraré con las Or-
denanzas en la mano.) Ya veremos Id 
que S. S. demuest ra . 

El^^Sr. PRESIDENTE: En t re t an to 
que S. S. lo prueba, s írvase no inte-
r rumpir a l S r . Diputado que esta h a -
blando. 

E l Sr. CASSOLA: Este t e l eg rama 
parece que ha sido el origen, seguii 
de público se dice, de la dimisión del 
capi tan genera l de Madi-id. Lo ho 
consiiltado con muchas personas im-
;)arGÍales, y no he encontrado una so-
.a que rae haya dicho que en ese t e -
l eg rama se fal tara á n inguna de las 
consideraciones á que tenía derecho 
el capi tán general de Madrid, no solo 
;)or el C^i-go que ejercía, que era lo 
que debía tener en cuenta ol minis-
tro de la Guerra principalmente, sinO 
por sus merecimientos personales. La 
palabra despojo no se re feria en n a d a 
ai capi tán general de Madrid; está eni 
j leada en el t e legrama en el sentido 
de que seria despojar á la Infanta do-
ña Eulalia de un derecho que la asis-
t ía , si no se iba á tomar de ella ^Isaw-
to y Orden, como se venia haciendo 
con S. A. la Infanta doña Isabel: Des-
pués de todo, si en vez de usar la pa-
abra despojar se hubiera empleado el 

verbo p'^'^'ocir, que es lo mismo, ¿que 
pretexto iiubiera podido a legarse en -

tonces, toda vez que^ asi eu til fdndd 
como en la forma, con esa y sin esa sus -
t i tución de palabras; el texto del t e -
eg rama siempre sera ii 'repr Jle? 

Con esto estaba resuel ta ' la dudai 
suponiendo que existiera^ conlo dice 
el Sr. Silvela, pues no era posible apla-
zar la resolución; porque se t r a t aba 
del ejercicio contíiiao d6 un derecho; 
y no podía decirse al capitau gene ra l 
que aguardase á que se hicieran y se 
evacuaran las consultas de que des-
pués se ha hablado; I 

Resolvió, pues, el Gobierno: ¿Resol-
vió bien^ ó mab? ¿Es ésta la mater ia 
del debate? ¿Fía sido éste el motivo dé 
la crisis? No; pero como me interesa 
probai^que no obré de l igero, h a d e 
3crmítirme no obstante el Cong-resd 
que le moleste leyendo a lgunos pre-
ceptos de las OrdenanzaSi que tan mal 
in terpre tadas andan por esds m u n d o s 
de Dios. 

La razón que el capi tán g^enéral dé 
Madrid tenía para no tomar el santo 1/ 
seña de la Infanta doña Eulal ia , s egún 
su primer te legramai era la de no 
corresponder honores á su marido; 

Me parece que el Sr; Silvela habrá 
estudiado las Ordenanzas^ siquiera 
:)ai^a defendei^ á su patrocinado, y 
S. S. podrá decirme si hay eu dicho 
Código a lguna disposición que privo 
de los honores que les corresponden 
á l a s infantas cuando se casan con 
quien, aun sieñdo Infantes , seaü á la 
vez oficiales del Ejército; ¿Dónde exis-
te semejante disposición? Aludo para 
que la ci ten á todos los que h a y a n es-
tudiado y conozcan las Ordenanzas. 

No h a y nada, señores diputados, ab-
\ solutameale nada de eso; hay algo 
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